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La consulta plantea dudas sobre la posibilidad de comunicar datos de 

personas fallecidas y su adecuación a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. En concreto 
se plantea la posibilidad de facilitar los datos de nombre y edad de las 
personas fallecidas a los medios de comunicación local, a través de tablones 
informativos en los acceso a las instalaciones del tanatorio, o bien acceder a 
estos datos a través de una página web, para poner en conocimiento de las 
personas interesadas del lugar de instalación del velatorio o de la fecha u hora 
de los actos previstos con ocasión de los fallecimientos. 
 

La resolución de la cuestión planteada deberá obtenerse en función de 
la naturaleza misma del derecho protegido por la norma, lo que conduce a la 
necesidad de determinar si la muerte de las personas da lugar a la extinción del 
derecho a la protección de la “privacidad” o a la denominada “libertad 
informática”, regulada por la Ley Orgánica 15/1999, ya que  el artículo 32 del 
Código Civil dispone que “ la personalidad civil se extingue por la muerte de las 
personas”, lo que determinaría, en principio, la extinción con la muerte de los 
derechos inherentes a la personalidad.  

 
Como cuestión previa, es necesario indicar que esta Agencia de 

Protección de Datos ha venido tradicionalmente poniendo de manifiesto que el  
derecho fundamental a la protección de datos es un derecho personalísimo 
que, en consecuencia, se extingue por la muerte de las personas. 
 

Este razonamiento ha venido amparándose en la vinculación existente 
entre el derecho a la protección de datos y la intimidad de las personas, si bien 
debe seguir considerándose aplicable tras la configuración otorgada a la 
protección de datos como derecho fundamental de la persona por la Sentencia 
292/2000, de 30 de noviembre del Tribunal Constitucional. 

 
En este sentido, si el derecho fundamental a la protección de datos ha 

de ser considerado como el derecho del individuo a decidir sobre la posibilidad 
de que un tercero pueda conocer y tratar la información que le es propia, lo que 
se traduce en la prestación de su consentimiento al tratamiento, en el deber de 
ser informado y en el ejercicio por el afectado de sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, es evidente que dicho derecho 
desaparece por la muerte de las personas, por lo que los tratamientos de datos 



de personas fallecidas no podrían considerarse comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999. 

 
No obstante, debe recordarse que si bien el derecho a la protección de 

datos desaparecería como consecuencia de la muerte de las personas, no 
sucede así con el derecho de determinadas personas para ejercitar acciones 
en nombre de las personas fallecidas, con el fin de garantizar otros derechos 
constitucionalmente reconocidos. Así, por ejemplo, cabe destacar que la Ley 
Orgánica 1/1885, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen, pone de manifiesto en sus 
artículos 4 a 6 que el fallecimiento no impide que por las personas que 
enumera el primero de los preceptos citados puedan ejercitarse las acciones 
correspondientes, siendo éstas la persona que el difunto haya designado a tal 
efecto en testamento, su cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos 
que viviesen al tiempo de su fallecimiento o, a falta de las personas 
anteriormente citadas, el Ministerio Fiscal. 
 

Por este motivo, los supuestos a los que se refiere la consulta no se 
encontrarían, en principio, sometidos al régimen previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, al referirse exclusivamente a personas fallecidas y en consecuencia 
desde el punto de vista de la normativa sobre protección de datos personales, 
no existe inconveniente a las comunicaciones de datos planteadas.  
 

No obstante, si bien los supuestos descritos en la consulta no se 
encontrarían, en principio, sometidos al régimen previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, al referirse exclusivamente a personas fallecidas, sí será preciso que 
por la entidad que trata los datos se adopten medidas que impidan el 
conocimiento por terceros a otro tipo de datos de los fallecidos, toda vez que 
dicho conocimiento pudiera dar lugar al ejercicio de acciones por las personas 
legalmente habilitadas en defensa de otros bienes jurídicamente protegidos 
que no se extinguen como consecuencia de la muerte de las persona. 

 
 


